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. 
lliARl DE BAitC'ELON 

Del ｌｾ･ｳ＠ ｾｾ＠ c.le Abxll de llltt5• 

Santas. Ba$ilisa f 4ruutalia , ｍ￡ｲｴｩｲｾ｡＠ ; '1 BeatG ｾｲｵＺｩｇ＠ , Confesor. = 
LM ｑｾ｡Ｎｲ･ｮｴ｡＠ Horas .nán e11 la Iglesia 4e San Josel?ft , de Jlat/res Ccu; ... 
l(,lelil.as descql.u . .r : se. ｲｾｴ･ｦｬＧｴｬ＠ 4 lqs si6te. = #CYJ es Jf'it:sta tk Ｑｲ･｣･Ｎｰｾ＠

Ｎａｦ･｣｣ｩｾｾ＠ ｬｬｬｬＮｲｾｬｬｬｩ｣｡＠ tle . l!IIJ/ÚIM. 

!ale el sol i lu 5 Ja. si a; 1 se pQile á la.t 6 h. 3.9 m. Su ｴｬ･｡ｬｬｯｾ＠

•cioJl ea de 1• g. 3 m. 47 a. Nute. Debe seialar el relox al media cli 
ardadero lu 11 la. 59 m. 49 a. Sale la, luna á las 10 h. JI m. ele la 
aoohe misma: pua poir el meridiano.' las 3 h. 7 m. de la ttadruga .. 
u aigaieDte ; 7 • pqae á las '1 .h. 40 m. de la misma m:Waua. Y ea el 

1 ele ella. 

Dia ｔ･ｲＮｄ［ｬ￩ｭ･ｾｯＮ＠ ＺｂｾｲＶｭ･ｴｲｯＮ＠ Vientos y ｾｴｭＮｩｦ･ｲ｡Ｎ＠

1t3 'lu u (le ｬｾ｡ｯ｣Ｎ＠ 11, pad. 8 9'1 p. 31. S. O. ｾｴ･ｲ･ｮｯＮ＠

ｾＴＺ＠ ' • 6. ･ｬｾ＠ la ｭ､ｾ＠ 10 ｾ＠ 'B'l 6 9 S. O. nubecUlaJ.. 
fi4 á lu 1 de la tard. I4 5 ｾＷ＠ a O. S. O. ider,n. 

NOTlCIAS PARTICULARES :QE.4 B4RCELON4. 

ｾ＠ 1) 1 ex Q. 

-

Dm ｂｬｾ＠ le .A.rJJJJ%4 1 Doyle , Caballers tlel Rábits de SantiatJ• , del 
Conseft¡ d.!: S. ¡JI.; , cou Honores del Supremo de la Guerra , In.ttn
､･ｮｴｾ＠ ｃ･ｮ･ｾ［｡ｬ＠ dt:. e1te Exlrcíto' y Principado de Cataluña '1 Sz,bdde
po. de tot/,t¡,J B.en.iarr eo él' ［ｦＧｲｾｮｴ･＠ del ｃｾｊｵｊＮｱＬ､ｑ＠ r Real JW.Iltll 
Particular de Comercio &c. 

Por ｾｯ Ｎ＠ el ｅｾ｣･ｬ･ｮＮｴ￭ｳＮｦｭｯ＠ 8enor Do11 Migr1el Cayttans Soler , Cah 
llero GralJ-C116Z de la .Real distinguida Orden Española de Cárlos Ter
e_ero , . Secretario de ｾｳｴ｡､ｯ＠ de S. ).1. en el Despacho de Hacienda , 1 
ｾｲｩｮｊ･ｲｵｬ･ｮＮｴ･＠ ｧｾｮ･ｲｱＮＯＮ＠ .de eJ.Ia co11 focha de 29 tle l'r1atzo próxbno pa

sa..tlo me comlmtic4 la Repl Ortltn que ea del ten,or siguimte. = Con esta 
Ｈ｣［｣ｾ＠ ｣ｏｊｾｩ｣ｯ＠ . al Seiíor Gobernador del CO.ll5ejo ､ｾ＠ Hacienda la Real 
Órden · s1g_wente. = ｃｯｮｦｯｲｭ￡ｵ､ｯｾｊ･＠ el Rey con el d1ctámen de la J w1 

encar.¡ada .de proponer metiiot · para evitar la flawlwlcata c.lttaccion d4' 
• ¡t¡() .. 
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ｮＱＰｮ･｣ｔｾ＠ , qu'" de nlgun tiempo á esta pr:rte 1=e ha nd.Yer ido hacerse en 
ｾｸ｣･Ｚｨﾷ｡ｳ＠ cantidades ? principalmente por las fronteras d" ＮａｲＺＺｾｧｯｮ＠ y Ca
taluna , adonde se han condncido crecidas sumas ; fe ha servido S. M'. 
ｲ･ｾｯｬｶ｟｣ｲ＠ ? con la ｾ｡ｬｩ､｡､＠ de por ahora : que todo el dinero procedente de 
Ma( nd con destmo . á pueblos del P1 incipado de Catalufia y R(tno de 
Aragou ; que se encontrare sin guia de la Aduana de dicha Villa·, 6 con 
exceso á la cantidad designada en ella , incnrra en la pena de comiso, 
con el carro y mulas en que ｩｾ＠ conduzca ; y se di::;tribuya su totaL im
ｾｯｲｴ･＠ , con arreglo á Reales Ordenes é Instrucciones , sin perjuicio de 
las deroas penas que c;;tas presfribrn , á . fin de contener la extrarGion, 
.siguién iose , para la irnposicion de 'e1hs ? á los reos auxniadores y c6m
p1iccs las competentes causas ; .en conformidad de 1as mismas Instruceio-· 
ne ; y p!lra que · ninguno ｡ｬ ｾ ｧｵ｣＠ ignorancia· de esta providencia , es Ia 
Real voluntad se haga ｾ｡｢･ｲ＠ por medio de Edictos en la Corte , y en 
Jos pueblos del Principado de Cataluña y Rcyno de Aragon por los res
pectivos Intrndcntcs. = Lo que participo :í V. E. de órdcn de S: •1\1. 
para su notici:l , y ú fin de que · traslad<lndolo ú la del Consejo disponga 
su ｣ｵｭｰｬｩｭｩｾｮｴｯ＠ f'n , ks ｃｦ＾ｾｯｳ＠ que se ofn•4r·:m. • = Y lo traslado á V. S, 
de la mi ·rna Real Orden Il<!ra su ir tdigcncia y cumplizr.icnto en la par
te que le ｴｯ･ｾＮ＠ = Por tll tto , y á. fin de que venga á noticia de todos
la Sol·erana resolucion de S. NI. , y nadie pueda alegar ignorancia en 
los casos que ocurr&n ｾ＠ he ;.c¡::'do en despachar e! presmte Edicto, num
ilando que se publique y fixe en los lugares públicos y acostr.¡mbrados de 
esta Capital , y en les de las demas Ciudades , Villas y Lugare.s del 
presente Pril!cipado. Dado en Barcelona ,; 1 o de Abril de 1 Bo5. =· 
]}bs de ａｲ｡ｮｾ｡Ｎ＠ = Por mandado de :>u Scíioría. = Ｎａｮｴｾｮｩｯ＠ Bonét. y; 

·· Requesens, Escribano mayor de Rentas . 

.4 r 1 s ·o s. 
Hoy Lunes , dia 1 5 del corriente , se cerrará 18:: subscripcion ｾ＠

la Rita que á beneficio de la Real Casa de Caridad se ofreció al Pú
blico con papel de 8 del corriente. Las suertes que en ella ganarán loJ 
Jugadores son ocho , dotadas como sigue: 

Pri'mera de. . . . . . • • . • toott y un Cordero. 
S¡.is ? cada una , de. • • • . • . • • • • 1 oott y nn Cordero. 
Ultima de. . ...••..••..•. ｾｳｯｴｴ＠ y un Cordero. 

Se subscribe en los parages· acostumhl'ados , á lZ rs. -vn. por cédula. 

En los . dias 17 , 18 y I 9 del cc1·riente se admitirán de nu( vo Plie
ｾｯｳ＠ para. e! acop1o de dirz r11H medidas de Ca1hcn de r in o,, que se nece
sitan p:1:·:1 el c.:o.nsnmo de ･ｳｴｾ＠ ｒ･ｾｊ＠ ｾ｡ｾｴｴｲ｡ｮｺ｡＠ de .J.rt1!lena , ｾｯｮ＠ ｡ｲｲｾｧＱｯ＠
á Ius (.;:¡rtelrs qt.e se public::Jron· ccn fecr..3 de I 2 de En·ro 1H1m10, sJen
d'o el n,a: vcnt:.;oso el que se ha 1 reH•n:ado al rt>Spf'cto ce trece reales 
y quArtiJ]o de Yellon ef(ctivo por ｣ＺＺｾ､｡＠ m.rdida de dich: ?arJ,on. 

Los pcstorP.s deberán rrescn1:tr m:: l)hcgos en Ja rcfu1da Real Maes
trar:.Za ｾ＠ pe: la maiíana desde las 9 á las 12 , y por la tarde de:de 

ｬｾｳ＠ 1. á )J3 6 .. 
' El 
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ＴｾＮＴ＠

El ca pitan pale1mit=tno D. Jmm PizZtltO , ron su . xapequ«" no ｮｊｾＺ＠ :t ·o 
la Concepcion, saldrá para Nápolcs en ､ ｾ ｲ ｣｣ ｨｵ ｲ｡＠ el , d1a ｾ＠ 2? del e rllrnte 
Abril , sin falta : el que quiera embarcar m erca? cnas o 1r de ｹｮＭＺ｡ｾ＠ ;o, 
se conferirá con dicho capitan en la plaza de Palac1o , para tratar o el aJU. te. 

Embarcaciones venidas al pue¡ to 
el día de ayer. 

De 1\!fallorca , en 2 dias , el pa
tron Juan ｐｴｾ｡ｬ＠ , mal1orquin , xa.be
ga ｾ｡＠ Vírgen del Carmen , con na
ranws. 

"'ne Valeucia y San Cárlos , en 
t6 días, el patron Manuel Bel, Ya

lenciano ｾ＠ laud las Almas , en lastre. 
De Vinaroz y Tarragona , en 4 

dias , el patron Francisco March, ea
talan , laud la Vívgcn del Carmen, 
ｾｮ＠ algarrobas. 

Avisos. Cátlos ｖ･ｬ｡ｺｱｵ･ｾＬ＠ st)lda
do que ha sido de Reales Guardias 
Españolas, ·se presentará á D. Joseph 
Marchal , Ayudante primero de esta 
Plaza , que tiene que comunicarle. 

En la calle del Buensuceso .,_ casa 
de las Franquicias, segundo piso, hay 
lm marido y muger sin faru:ilia que 
tienfn una buena Sala y Alcoba para 
alquilar á uno ó dos señorea solos ecl:e
siásticos ó seglares , cuidandoles la 
comida y ropa á un precio equitativo: 
y ál mismo tiempo darán tamhit>n so
lo de comer al que le acomodare mas 
de este modo. · 

R-etorno. En el Escudo de Fran
cia , calle Nueva de S. Francisco, 
hay un ｃｯｾｨ･＠ de retorno para Ma
drid. 

Alquileres. Hay para alquilar una 
Casa grande con almacenes , prepi a 
para comerciante , en la caBe de la 
ｍ･ｾ ﾷ ｾＧ･､＠ , señalada de núm. 21 : se 
dad razon en )a misma casa , y en 
la de Olegario Verdaguer , calle den 
Av in} ó , eutre las dos plazas de la 
V ercinica y. baxada de S. lVliguel. 

En la ｳ･ｾｵｮ､｡＠ isla de casas de la 

Barcdoneta , y á orilla de! m<: r ｾ＠ 1 ay 
un AJmaren l>ara nl (j\1 iJar ｾ＠ qtle t CI:

t icne los b lxos de tres ｊ Ｎ ｩｾｯｳ＠ : t!nd 
razon el señor l gn :"cio G< dt>nl • J.' n 
tor. que vive tn la pla r.a de ]a '1'r· .. 
nic!ad , con qu ien re cr.nfrrirú el nr .. 
geto que quiera :.: Jq u ilé- Jlo. 

El que quil5icrc alquila r quatr• 
l\fáquinas de LiJar algodon , de ,so 
puas , que están r-an;rutts y ]Ji(' ' 
acondjcionadas , podd ac:m!ír e11 Lt 
calle ile S. R amon , C'U raEa de J o
seph F arera , en la tienda q ue \ 'en .... 
den papel pintado. 

Cayctano Xampaner , en el Caii, 
dará razon de una Hahitacien que se 
alquilará á- nn b ornbrP solo ; y d 
gusta ｾ･＠ Je guisará taiT'bicn la comi....
da , y cuidarán en lo necesario. 

El que quisiere alquilar ó ｡ｮ ･ ｮｾ＠

dar ltna Casa grande, ccn sus corres
pondioltes quartos haxos , que pue, 
den servir de a]macen , y tiene :mH..
da á dos calles , propia para qua]rs
quiera perscna decente ó fonda , acu
da al cm·pintero I gnacio Gcda:y oJ, 
que vhre en la plazuela de Jos P eixos,. 
que es quien dará rn.zon de e11a. 

Pérdidas. El Vit rnes SaF..to . en• 
tre 8 y 9 de la mañ:::.na ? ｰ｡ｳ｡ｮ､ｾ＠ d(•s.· 
de Sta. l\10nica á los Cap ud, in os . á 
Sta. Maria del Pino , á· Ja Tri r.ic! acl 
calzada , y desde esta á S. ｆｲ｡ ｩｊ｣ ｩ ｾｲ ｯ＠

､ｾ＠ Aús , se le perdjó á una fC'tlora 
lma Sortija de fm ma o-ral::! ､｡ ｾ＠ con 
1111a piedra agáta rn Pl medio , y ro
deada de perlas fna.! , ｣ＭｮＡＡｾｾｴＺｲ､ ｡＠ u i 
oro : si el qlle la encont ró quie re lw.
cer el favor de devolverla , étcudiní á. 
Ja ::;acristía de Stn. 1Vfénic:1 , y el p(!
dre Sacristan le dará notich de t; u 
dueño , ｾＱ＠ que á mas de ｾｧｲ｡､｣ ｣ ･ｲＭ

se-

1 
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selo , dará competente gratificaci01,, 
y mas · señas. 

ｄｾｳ､･＠ la Merced., San Franci:>co 
de A:üs , ha:;ta las A1Tepentidas , se 
perdió unos B .)tones de Gro , con siete ' 
pieJ.ras violad1s : quien los haya en
ｃＩｵｴｾＺ｡＠ lo se servirá ･ｮｴｲ･ｧ｡､ｯＺｾ＠ al se
:tior Andres , m1estro zap.1tero, qae 
vive frente la Iglesia ､ｾ＠ la Muced, 
qtüen d.1d dos pesetas de gratifi.
cacion. 

El seiíor Quissac, de Montpeller, 
ba perJido u:;¡a C.1rtera de tafilete 
encarn;1do , que contenía su Pasapor
te de Francia á España. , una B;)leta 
de S1nidari de laJ uaquera, un e.;tado 

1 l d . . d , ( e not1s y 03 C;)aocumentos : an 
SC!Úls individuales de todo , y una. 

｝ｊｩｬｾｬｬＺｬ＠ gratifieacion á quien lo entre
gue .al editor de este Periótiico. 

El q•te errtregae al editor de este 
Periólíco un Anteojo de. teatro , coQ. 
e.l caúon de concha , y no tenga nin
gun vidrio ruto , se le dará un duro 
de gratHicacion. 

ｾ＠ 1' ｾ＠ . h . ｾ＠ ｵｾ＠ :mp JC<t a qmen aya encGn .. 
trad·J Hna Llave gr.1nde , que se pcL·
di:-"5 desde l:l -pu.:;rfa del Angel, p:l
ｾＮｴｮ､ｯ＠ por la Ci!rrctera de Sarri:i has
ta la torre llam:1da de Can Feu , se 
ｾｩｲ＠ va llevarla al editor de este Perió
dico , qne dará 1:•') señas yuua com
retenl:e grati5cac·oa. 

ｳｾ＠ C.\':travió é.ll la Rambla., ó ｳｵｾ＠
｢ｭ､ｨｾｩｯｵ･ｳＬ＠ u11 Rel•:JX de oro, que 
tiene d 3 vidrios : al que lo ､ｾｶｵ･ｬﾭ
ｶｾｬ＠ ｾｮ＠ el primer piso de c::tsa PlaRdo
ｾｩ＠ t , ea Ja c:1lle de ｬｯｾｊ＠ C1mbios , se 
· id:1 hs deun sc.ñ.as , y se le dará 

U!Itt ｣ｯｭｰ･ｴｾｮｴｲ＠ .. ｧｾﾷ｡ｴｩｦｩ｣｡｣ｩｯｵＮ＠ . 
Se In ｮｾ､＠ ··lo un:! 1\hnilh del 

.J?r:¡zo de un:l ｾ＠ ［Ｌ￭ｵＮＺＮﾷｾ＠ , coa ｣ｾ､･ｲｲｩｬｬ｡＠

,de oto y retrato , de3de la Iglesia de 
nuestra Señora del Piito , calle- den 
Ro..:a , casa que da paso en la Ram .. 
bh , !{ S'ln J ose p h ｾ＠ hasta la Bucaríá: 
el sugetu que la haya hallado , r 
ｱｴｾｲ｡＠ hacer el favo11 de .llev:a1la ea 
.el déspacho de este Diario , se le en-
serrará la .compauera ' y un duro por 
el hallazgo·. 

SirrJientas. Quren necesite de un• 
camuera ..,. qae sabe todos los queha
ceres qne coiTt sponde.n á tal eacarg() 
perfectamente , acadirá .en la calle de 
Basea , en la escalerilla del lado del 
sastre , frente lcH escaleras de Cassa
.dors , al ｳ･ｧｵｾ､ｵ＠ piso qne habit:t el 
81·. D. l\1.luue1 S:m¡:¡ , segundo maes-
tro de Pilotos , que ínfu.rmará de di
cha sugeta ; y tiene quien le abona. 

En b po.>a<h .de 1 ·1s tres Coronas, 
ea la c:.tlle den Glgnás , se hallar;( 
un jóven frauces , recien llegado á 
.ebt<t ciudad , que deiea acomodarse 
para criado en algllna casa. 

Un sugeto , de edad de 29 años, 
.desea lfervir; tiene quien le abone: 
el ｭｾ･ｳｴｲｯ＠ de primeras letras , que 
vi ve en la casa de pBsadizo en la ca
lle de Basea ., dirá su paradero. 

Quien necesite una camarera, de 
edad de z 1 años , que sabe bien de--. 
sempeñar su respectiva obligacion, 
acudirá á la plaza de los Encantes, 
en casa de h viuda del senor Gil 
Grau, en el último piso , en que vi ... 
ve Agustin Bod , comerciante , que 
ínform.ará de su condueta. 

Teatro. Hoy , á las cinco , se re.
pre.senta por la compañ.ía Española, 
la comedia , intitulada : ｎｾ＠ hay 
coJ1.1ra un Padre razon : con votere 
y saynete. 

CON" REAL PRIVILEGIO. 

ＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＮＭＭＭＭ En lJ Im¡)rcn::1 d ·! Dh:i.c , ｣ｾｈ･＠ de la ｬＧ｡ｾ＠ de S. Justo , núm. 3?· 


